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Grupo Caja Postal, Fondo de Pensiones (F0367), siendo su entidad gestora

Gestión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones

(G0133) y «Caja Postal, Sociedad Anónima» (D0054) como entidad depo-

sitaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 25 de marzo

de 1999, acordó designar como nueva entidad depositaria a Argentaria,

Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima» (D0157).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 23 de abril de 1999.—La Directora general, María Pilar González

de Frutos.

10451 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la entidad depositaria del Fondo Argentaria Pensiones VIII,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 22 de septiembre de 1998 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Argentaria

Pensiones VIII, Fondo de Pensiones (F0580), concurriendo como entidad

gestora «Gestión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de Fondos

de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0133) y «Caja Postal, Sociedad Anó-

nima» (D0054) como depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 8 de marzo

de 1999, acordó designar como nueva entidad depositaria a Argentaria,

Caja Postal y «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima» (D0157).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 23 de abril de 1999.—La Directora general, María Pilar González

de Frutos.

10452 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 1999, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria por la que, en cumplimiento del fallo
dictado por el Tribunal Económico-Administrativo Central
de fecha 25 de marzo de 1999, se concede la exención pre-
vista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al
Premi Fundació Catalana per a la Recerca, en su 6.a edi-
ción correspondiente al año 1995, convocado por la Fun-
dació Catalana per a la Recerca.

Vista la instancia formulada por la Fundació Catalana per a la Recerca,

en calidad de convocante, con número de identificación fiscal G-58285784,

presentada con fecha 8 de junio de 1995 en la Delegación de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de Barcelona, en la que se solicitó

la concesión de la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos, prevista

en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín Oficial del Estado»

del 7) al Premi Fundación Catalana per a la Recerca, en su 6.a edición

correspondiente al año 1995.

Resultando que, la convocatoria del citado Premio estipulaba:

«La Fundació Catalana per a la Recerca convoca el Premi Fundació

Catalana per a la Recerca al investigador relacionado con Cataluña que

se haya destacado por su trayectoria científica y sus aportaciones al

desarrollo de las ciencias en cualquiera de sus áreas.»

Resultando que, por Resolución de 7 de septiembre de 1995, del Depar-

tamento de Gestión Tributaria de la Agencia Tributaria, se denegó la exen-

ción prevista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio,

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas al Premi Fundació

Catalana per a la Recerca, basándose dicho acuerdo en que:

«La condición relacionado con Cataluña estipulada en el párrafo ante-

rior supone una discriminación respecto al resto de los investigadores

para poder participar y ser elegidos, por lo que se incumple con lo dispuesto

en el artículo 3.dos.3.b) del Reglamento del Impuesto según el cual, la

convocatoria deberá reunir el requisito de no establecer limitación alguna

respecto a los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del

premio.»

Resultando que, con fecha 30 de octubre de 1995, la Entidad convocante

del premio interpuso recurso de reposición contra la Resolución de 7 de

septiembre de 1995, denegatoria de la exención solicitada.

Resultando que, por acuerdo de 20 de noviembre de 1995, del Depar-

tamento de Gestión Tributaria de la Agencia, se desestimó el recurso de

reposición interpuesto por la Entidad convocante del premio, confirmando

la Resolución impugnada de 7 de septiembre de 1995 por la que se denegaba

la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al

Premi Fundació Catalana per a la Recerca.

Resultando que, con fecha 20 de diciembre de 1995, la Fundació Cata-

lana per a la Recerca interpuso reclamación económico-administrativa con-

tra el acuerdo de 20 de noviembre de 1995, desestimatorio del recurso

de reposición.

Resultando que, con fecha 25 de marzo de 1999, el Tribunal Econó-

mico-Administrativo Central acuerda estimar la reclamación interpuesta

por la Fundació Catalana per a la Recerca contra el acuerdo del Depar-

tamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de 7 de septiembre de 1995, denegatorio de la exención en

el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del Premi Fundació

Catalana per a la Recerca, en su 6.a edición correspondiente al año 1995,

mandando revocar la resolución impugnada.

El Tribunal Económico Administrativo Central considera no ajustada

a derecho la resolución denegatoria impugnada, basándose, principalmen-

te, en que:

«...la exigencia, recogida en la convocatoria de la 6.a edición del premio

—al investigador relacionado con Cataluña que se haya destacado por su

trayectoria científica—, para nada supone limitación alguna respecto de

las condiciones objetivas y subjetivas de los en su caso presentados como

candidatos al premio, ya que, no se exige, por ejemplo, que los aspirantes

deban ser de origen catalán, ni, tampoco, que sean nacionales españoles,

etc., ni, por supuesto, tal exigencia sería ajena a la propia esencia del

premio, ...»

Vistas, la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta

de las Personas Físicas, el Reglamento del citado Impuesto aprobado por

el artículo 1.o del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre («Boletín

Oficial del Estado» del 31), y la Orden de 5 de octubre de 1992 por la

que se establece el procedimiento para la concesión de la exención del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios

literarios, artísticos o científicos («Boletín Oficial del Estado» del 16).

Considerando que, este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la

exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado

segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece

el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís-

ticos o científicos, y, por tanto, igualmente es competente para ejecutar

la resolución del Tribunal Económico Administrativo Central citada.

Considerando que, la solicitud se presentó, en su día, en plazo y que

el objeto perseguido por la entidad convocante del premio es el de reconocer

y fomentar todo lo relacionado con la vida científica y las aportaciones

al desenvolvimiento de las ciencias, en sentido amplio, en Cataluña, acorde

con lo que, a efectos de la exención en el Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas, se entiende por premio y se define en el artícu-

lo 3, apartado 1, de su Reglamento.

Considerando que, el anuncio de la convocatoria del premio se hizo

público en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 19 de mayo

de 1995, así como en un periódico de gran circulación nacional.

Considerando que, el hecho de que el Premi Fundació Catalana per

a la Recerca se conceda a un investigador que se haya destacado por

su trayectoria científica y las aportaciones al desenvolvimiento de las cien-

cias en cualquiera de sus áreas, pone de manifiesto que el citado premio

se concede respecto de actividades desarrolladas con anterioridad a su

convocatoria.

Considerando que, el premio tiene carácter nacional y es de perio-

dicidad anual.

Considerando que, de conformidad con el acuerdo del Tribunal Eco-

nómico Administrativo Central de 25 de marzo de 1999, la convocatoria

del Premi Fundació Catalana per a la Recerca, en su 6.a edición corres-

pondiente al año 1995, no establece limitación alguna a los concursantes

por razones ajenas a la propia esencia del premio.


